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PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2013 Y SUS ANEXOS GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS, 1, 22 y 25 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 de la Ley Aduanera; 

33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 

3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria 

resuelve expedir la: 

 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 

COMERCIO EXTERIOR PARA 2013 Y SUS ANEXOS GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 1, 22 y 25 
 

Primero. Se realizan las siguientes reformas y adiciones a la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013: 

 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

 1.8.3. primer párrafo. 

 3.1.31. fracción II y segundo párrafo. 

 4.2.14. sexto párrafo. 

 5.2.13. 

 5.2.14. 

 5.2.16. fracciones II y III. 

 5.2.17 fracciones III y VI. 

 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 1.9.11. 

 1.9.18. 

 3.1.35. 

 5.2.17. con una fracción XI y un cuarto párrafo a la regla. 

 5.2.18. 

 5.2.19. 

 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

 

1.8.3. Para los efectos del último párrafo del artículo 16-A de la Ley, el aprovechamiento que están obligadas a 

pagar las confederaciones, cámaras empresariales y asociaciones autorizadas, por la prestación del servicio 

de prevalidación electrónica de datos, incluida la contraprestación que se pagará a estas últimas por cada 

pedimento que prevaliden será de $210.00, la cual se pagará conjuntamente con el IVA que corresponda, 
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debiéndose asentar el monto correspondiente al aprovechamiento y a la contraprestación por separado en el 

bloque denominado “cuadro de liquidación”, al tramitar el pedimento respectivo mediante efectivo o 

cheque expedido a nombre de la confederación o asociación de que se trate. 

……………………………………………………………………………………………………………............................................. 

 

1.9.11. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III, IV y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 

concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán 

transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa a los medios de transporte y mercancías que 

conduzcan, para su ingreso o salida del territorio nacional, conforme a los lineamientos que al efecto emitan 

las autoridades aduaneras, así como los siguientes datos: 

I. Datos generales: 

a) Clave del ferrocarril. 

b) Número de identificación único. 

c) Fecha de emisión del número de identificación único. 

d) Número y tipo de documento. 

e) Tipo de operación. 

f) Aduana-Sección Aduanera de cruce y de despacho. 

g) Patente o autorización del agente aduanal, o número de autorización del apoderado aduanal 

(opcional). 

h) Descripción, tipo y secuencia de la mercancía. 

i) Peso neto. 

j) Unidad de medida de comercialización. 

k) Cantidad en unidad de medida de comercialización. 

l) País de carga-origen y de descargas. 

m) Entidad federativa de carga-origen y de descarga (sólo será aplicable cuando el país de carga-

origen o país de descarga de las mercancías sea México, Estados Unidos de América o 

Canadá). 

II. Datos de los equipos de ferrocarril: 

a) Tipo de equipo.  

b) Número de identificación del equipo. 

c) Cantidad del equipo. 

d) El número y tipo de contenedor, en su caso. 

III. Datos del remitente y consignatario: 

a) Datos del remitente: 

1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional.  

3. El RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

b) Datos del consignatario: 
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1. Nombre, denominación o razón social. 

2. Domicilio convencional. 

3. EL RFC, CURP o Tax ID (opcional), según corresponda. 

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario podrán rectificar los datos transmitidos a que se 

refiere la fracción I de la presente regla o desistirse de la misma, el número de veces que sea necesario 

siempre que lo realicen antes de la validación del pedimento correspondiente. 

Cuando el número de identificación único no se haya utilizado dentro de los dos meses siguientes a la 

transmisión al SAAI de los datos generales, los datos de los equipos de ferrocarril y los datos del remitente y 

consignatario, las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán generar uno nuevo. 

El agente o apoderado aduanal deberá declarar en el pedimento, en la Parte II o en el código de barras 

asentado en la Impresión Simplificada del COVE, según corresponda, el número de identificación único y el 

número de contenedor o del equipo de ferrocarril conforme al Anexo 22. 

El agente o apoderado aduanal deberá presentar a la aduana de despacho dos horas antes del cruce del 

ferrocarril los pedimentos debidamente pagados o las Impresiones Simplificadas del COVE, según 

corresponda, que amparen las mercancías a importar, exportar o en tránsito interno a la importación, para 

su registro de entrega en el SAAI. 

Una vez que la empresa de transporte ferroviario reciba la confirmación del SAAI de los pedimentos o 

Impresiones Simplificadas del COVE presentados a la aduana conforme al párrafo anterior, deberá enviar 

vía electrónica a dicho sistema, la siguiente información: 

I. En el caso de introducción de mercancías a territorio nacional, la lista de intercambio, antes del 

cruce del ferrocarril a territorio nacional, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 

ACPCEA. Una vez que el ferrocarril haya cruzado a territorio nacional, se deberá enviar al SAAI el 

aviso de arribo, conforme a lo establecido en los citados lineamientos, para considerar activado el 

mecanismo de selección automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo 

de selección automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que se trate. 

II. En caso de extracción de mercancías de territorio nacional, enviar al SAAI el aviso de arribo 

conforme a los lineamientos citados en la presente regla, hasta doce horas antes de que el ferrocarril 

arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, considerándose activado el mecanismo 

de selección automatizado. El SAAI enviará vía electrónica el resultado del mecanismo de selección 

automatizado a la empresa de transporte ferroviario de que se trate. Antes del cruce del ferrocarril, 

se deberá enviar vía electrónica al SAAI la información correspondiente a la lista de intercambio, 

conforme a los lineamientos que emita la ACPCEA. 

Una vez recibida la información de la lista de intercambio, se verificará que cada equipo de 

ferrocarril o contenedor declarado en la misma, se encuentre debidamente documentado y que el 

pedimento que ampare las mercancías transportadas haya sido desaduanado. En este caso el SAAI 

proporcionará a la empresa de transporte ferroviario un acuse electrónico de validación. 

 

1.9.18. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III, IV y VII, así como 43 de la Ley, las empresas 

concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte del país, deberán 

transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los lineamientos que al efecto se emitan, lo 

siguiente: 

I. La información de las mercancías que entren o salgan del territorio nacional, así como de los 

medios en que se transporten, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 
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b) Lugar de carga de la mercancía, cantidad total y peso bruto de las mercancías señaladas en el 

documento de transporte. 

c) Datos del embarcador, consignatario, y agente o apoderado aduanal. 

d) Número de documento de transporte. 

e) Cantidad, descripción, peso bruto, números de identificación y marca, cuando éstos existan, 

por cada una de las mercancías que transporten. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (vacio o cargado) y números 

de sellos, precintos, o candados cuando los coloque la empresa concesionaria de transporte 

ferroviario. 

g) Tratándose de mercancías peligrosas, señalar la descripción, el número de Naciones Unidas, 

así como el nombre de una persona de contacto y su número telefónico, para el caso de 

emergencias. 

Una vez transmitida la información, la Ventanilla Digital enviará a la empresa concesionaria de 

transporte ferroviario un acuse de validación electrónico. 

Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario por la empresa 

concesionaria de transporte ferroviario, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 

autoridad aduanera. 

II. Un aviso de arribo, tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, el cual deberá 

transmitirse antes del arribo del ferrocarril a la aduana de salida, con la información del equipo de 

ferrocarril, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 

d) Puerto de salida.  

e) Fecha y hora de arribo. 

f) Datos del quipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo, y estado (si se encuentra vacío o 

cargado). 

g) Números de los documentos de transporte. 

La transmisión del aviso de arribo deberá realizarse con dos horas de anticipación al arribo del 

equipo de ferrocarril a la aduana de salida, pudiendo transmitirse hasta doce horas antes. 

Asimismo el aviso de arribo deberá transmitirse previamente a la presentación electrónica de la lista 

de intercambio a que se refiere la fracción III de la presente regla y una vez que el agente o 

apoderado aduanal efectúe la presentación de los pedimentos, parte II, COVE´s, conforme a la regla 

3.1.35. Una vez que se transmita el aviso de arribo, se entenderá activado el mecanismo de selección 

automatizado, enviando electrónicamente el resultado a las empresas concesionarias de transporte 

ferroviario. 

III. Una lista de intercambio con la información del equipos de ferrocarril, acorde a lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo de la regla 4.2.14, con los siguientes datos: 

a) Clave del transportista. 

b) País de procedencia. 

c) Número de identificación del tren. 
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d) Lugar de entrada/salida. 

e) Fecha y hora estimada de arribo. 

f) Datos del equipo de ferrocarril: iniciales, número, tipo y estado (si se encuentra vacio o 

cargado). 

g) Número de los documentos de transporte. 

La transmisión de la lista de intercambio se ajustará a lo siguiente: 

I. Tratándose de la entrada de mercancías al territorio nacional, deberá efectuarse una vez que el 

agente o apoderado aduanal realice la presentación de los pedimentos, parte II o COVE´s conforme 

a la regla 3.1.35., al menos dos horas antes del cruce del  equipo de ferrocarril, con lo que se inicia el 

proceso de activación del mecanismo de selección automatizado. 

Una vez que el equipo de ferrocarril cruce a territorio nacional y la autoridad aduanera confirme el 

arribo de mismo y/o de la mercancía conforme a lo establecido en los lineamiento que para tal 

efecto emita la autoridad aduanera, se entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, 

enviando electrónicamente el resultado a las empresas concesionarias de transporte ferroviario y al 

agente o apoderado aduanal. 

II. Tratándose de la salida de mercancías del territorio nacional, deberá efectuarse, posterior a la 

transmisión del aviso de arribo y antes del cruce del equipo de ferrocarril para salir del territorio 

nacional, notificándose al agente o apoderado aduanal el resultado del mecanismo de selección. 

Una vez que los equipos de ferrocarril salgan del territorio nacional, y la autoridad aduanera 

confirme la salida del mismo y/o de la mercancía, se tendrán por concluidas las formalidades del 

despacho aduanero. 

Una vez que la empresa concesionaria de transporte ferroviario transmita la lista de intercambio, la 

Ventanilla Digital enviará un acuse de recepción exitoso. 

Los datos transmitidos podrán ser modificados el número de veces que sea necesario conforme a los 

lineamientos que al efecto emita la autoridad aduanera. 

 

3.1.31. ……………………………………………………………………………………………………………............................................. 

II. Datos del vehículo que transporta la mercancía, en este campo se deberá declarar el número de 

contenedor, equipo de ferrocarril o número económico del vehículo; así como el tipo de 

contenedor, equipo de ferrocarril o tipo de vehículo de autotransporte conforme al Apéndice 10 del 

Anexo 22. 

……………………………………………………………………………………………………………............................................. 

Con la presentación de la impresión simplificada del COVE, ante el mecanismo de selección automatizado 

se entenderá que se presenta el documento a que se refiere el artículo 58, fracciones I y II del Reglamento. 

Tratándose de las operaciones presentadas conforme a la regla 3.1.35., no será necesario presentar la 

impresión simplificada del COVE, siempre que se realice la transmisión a que se refiere la citada regla. 

……………………………………………………………………………………………………………............................................. 

 

3.1.35. Para los efectos de los artículos 36, 37 y 43, primer párrafo de la Ley, así como 58 de su Reglamento, 

tratándose de las operaciones que se efectúen en la frontera norte del país por medio del ferrocarril, 

previstas en la regla 1.9.18., el agente o apoderado aduanal deberá presentar mediante su transmisión a la 

Ventanilla Digital, el pedimento debidamente validado y pagado, parte II, a que se refiere el párrafo 
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segundo, fracción II de la regla 3.1.12. o el COVE tratándose de pedimentos consolidados, que amparen las 

mercancías a despachar, conforme a los siguientes datos: 

I. Número de pedimento. 

II. Número del COVE y número consecutivo de la remesa asignada por el agente o apoderado aduanal, 

tratándose de pedimentos consolidados, o en su caso número de parte II tratándose de las 

operaciones previstas en la regla 3.1.12, fracción I. 

III. Número de permiso o certificado, número de e-document conforme a la regla 3.1.30. cuando 

corresponda, nombre de la dependencia, tratándose de mercancía que se encuentra sujeta a 

inspección por parte de otra autoridad distinta a la aduanera. 

IV. Número del equipo de ferrocarril. 

V. Cantidad de mercancía en unidad de medida comercial y valor en dólares. 

VI. Clave del transportista y número de documento de transporte. 

La presentación a que se refiere la presente regla, deberá efectuarse con la FIEL del agente o apoderado 

aduanal. 

Tratándose de las mercancías contenidas en un mismo equipo de ferrocarril amparadas por varios 

pedimentos o COVE´s de pedimentos consolidados, tramitados por un mismo agente o apoderado aduanal, 

se deberán presentar en una sola transmisión, por lo que la Ventanilla Digital generará un sólo número de 

acuse. 

Una vez que se transmita la información, la Ventanilla Digital proporcionará un número de acuse de 

referencia denominado número de despacho electrónico.  

Los datos transmitidos a que se refiere esta regla podrán ser modificados el número de veces que sea 

necesario, siempre que se realice antes de que se reciba el acuse de recepción exitoso a que se refieren las 

fracciones II, tratándose de salida de mercancía y III, tratándose de la entrada de mercancía, ambas de la 

regla 1.9.18. 

Para los efectos de esta regla no será necesaria la presentación física del pedimento, impresión simplificada 

del pedimento, pedimento parte II, COVE o de la impresión simplificada del COVE. 

 

4.2.14. ……………………………………………………………………………………………………………............................................. 

Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte del país de 

conformidad con las reglas 1.9.11. y 1.9.18, la introducción a territorio nacional del equipo de ferrocarril y su 

retorno se efectuará presentando la lista de intercambio en documento electrónico con los  datos y 

conforme al procedimiento a que se refiere las reglas 1.9.11. y 1.9.18., sin que sea necesario presentarla 

físicamente. 

……………………………………………………………………………………………………………..... 

 

5.2.13. Para los efectos de los artículos 28-A primer párrafo de la Ley del Impuesto de Valor Agregado y 15-A primer 

párrafo de la Ley de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios las empresas que se encuentren al 

corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras, podrán obtener la certificación en 

materia de IVA e IEPS a que refieren los artículos antes mencionados bajo las modalidades A, AA y AAA, 

para lo cual se deberá cumplir lo siguiente: 

A. Requisitos generales: 
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I. Ingresar y requisitar en la Ventanilla Digital la “Solicitud de Certificación en materia de 

IVA e IEPS” en la página www.ventanillaunica.gob.mx conforme al instructivo de registro 

de empresas certificadas en materia de IVA e IEPS. 

II. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el 

SAT. 

III. Presentar la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales de la solicitante, 

prevista en el artículo 32-D del Código, y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud, así como con la de los socios, accionistas, 

representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, 

según sea el caso. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos de los artículo 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción 

de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se 

infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 

durante los últimos 12 meses. 

VI. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y proporcionar el 

soporte documental del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 

empleados a través de línea de captura del último bimestre del ejercicio inmediato 

anterior, mediante el comprobante de pago descargado por el sistema de pago 

referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que sea acorde con la información del 

Sistema Único de Autodeterminación (SUA),y en el caso de subcontrataciones de 

trabajadores conforme al artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, acreditar que las 

empresas cuenten con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales 

prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud, así como acreditar que estas últimas cumplen 

con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

VII. Conforme a las indicaciones del Instructivo, acreditar la inversión en territorio nacional. 

VIII. Reportar en la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” el nombre y dirección 

de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de 

comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior, relacionados con el régimen con el 

que se solicita la certificación. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección 

inicial, a las de supervisión de cumplimiento, así como cumplir los parámetros del 

régimen aduanero en el que realice las operaciones de comercio exterior. 

B Requisitos adicionales: 

I. Para efectos de los contribuyentes que operen bajo el régimen de importación temporal 

bajo la modalidad del programa IMMEX autorizado por la SE, se deberán cumplir 

adicionalmente los siguientes requisitos: 

a) Contar con programa vigente a la fecha de solicitud. 

b) Tener registrados ante el SAT todos los domicilios o establecimientos en los que 

realicen actividades vinculadas con el programa de maquila o exportación. 

c) Contar con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa 

IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de 

su programa, para lo cual la autoridad aduanera podrá realizar en todo momento 
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inspecciones en los domicilios o establecimientos en los que se realizan 

operaciones. 

d) Acreditar que durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía 

transformada y retornada, retornada en su mismo estado, con cambios de 

régimen o a la que se le prestó un servicio, durante dicho período representa al 

menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de insumos durante el 

mismo período. 

e) Acreditar que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 

inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 

servicios según se trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

f) Conforme al instructivo de la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e 

IEPS”, describir las actividades relacionadas con los procesos productivos o 

prestación de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo 

desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y 

retorno; anexando fotografías del mismo. 

g) Acreditar que la empresa cuenta con un contrato de maquila, de compraventa, 

orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que acrediten la 

continuidad del proyecto de exportación. 

Para las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE, o que tengan 

operando menos de un año el programa, podrán cumplir con el requisito general señalado en el 

Apartado A, fracción VI, con el documento que soporte la contratación de los empleados ya sea 

directamente o a través de las subcontrataciones que señala el artículo 15-A de la Ley Federal del 

Trabajo, tampoco estarán sujetas al requisito general de la fracción VIII del mismo Apartado A, ni 

al señalado en el Apartado B, fracción I, inciso d), salvo se trate de las empresas señaladas en el 

párrafo siguiente. 

Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias 

listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 

28 de las presentes reglas, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 

clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como 

los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, 

deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

a) Haber realizado operaciones al amparo del programa IMMEX en al menos los 12 meses previos 

a la solicitud. 

b) Acreditar que durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y 

retornada, retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que se le prestó un 

servicio durante dicho período representa al menos el 80 % del valor de las importaciones 

temporales de insumos durante el mismo período. 

c) Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y proporcionar el 

soporte documental del pago de los tres últimos bimestres del ejercicio inmediato anterior, 

realizados a través de línea de captura mediante el comprobante de pago descargado por el 

sistema de pago referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que sea acorde con la 

información del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), de por lo menos 20 empleados 

adicionales a los señalados en el Apartado A, fracción VI, en el caso de subcontrataciones de 

trabajadores conforme al artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, acreditar que las 

empresas cuenten con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista 

en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida durante los 30 días anteriores a la fecha de 
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presentación de la solicitud, así como acreditar que estas últimas cumplen con la obligación 

de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

d) Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo 

de administración de la empresa acrediten que en las declaraciones anuales de los dos 

ejercicios fiscales previos a la solicitud declararon ingresos acumulables ante la autoridad 

fiscal para los fines del ISR. 

e) Contar con un capital social fijo o, en su caso, con maquinaria y equipo de al menos 4 millones 

de pesos. 

C. Para los contribuyentes que operen el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal, deberán 

cumplir adicionalmente con  lo siguiente: 

a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 

b) Haber cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.30. y 4.5.32. 

D. Para los contribuyentes que operen bajo el régimen de elaboración, transformación o reparación en 

recinto fiscalizado y el recinto fiscalizado estratégico. 

a) Contar con autorización vigente y no estar sujeta a proceso de cancelación. 

b) Cumplir con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, 

vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Los contribuyentes que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, estarán inscritos y 

activos en la modalidad A. 

E. Aquéllos que pretendan acceder a los beneficios establecidos para las modalidades AA o AAA, 

deberán acreditar a través del formato que al efecto se establezca el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

I. Bajo la modalidad AA podrán ser certificadas aquellas empresas que adicionalmente 

acrediten: 

a) Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 

vinculados al proceso bajo el régimen que este solicitando la certificación del 

ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 

presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva del cumplimiento de 

obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, emitida 

durante los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, así como 

que éstos no se encuentren a la fecha de presentación de la solicitud, en las 

publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 

b) Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al 

amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que 

durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados 

registrados ante el IMSS, o subcontratados en términos del artículo 15-A de la Ley 

Federal del Trabajo, o que su maquinaria y equipo es superior a los 50,000,000 de 

pesos. 

c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los 12 meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, o en su caso acrediten que 
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están al amparo del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la 

presente regla, o que efectuaron el pago del mismo. 

d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del 

IVA solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 20% del 

total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre que el monto 

negado resultante de la aplicación de dicho porcentaje no supere cinco millones 

de pesos en su conjunto, a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

II. Bajo la modalidad AAA, podrán ser certificadas aquellas empresas que adicionalmente a 

los requisitos previstos para obtener la certificación bajo la modalidad A acrediten: 

a) Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional 

vinculados al proceso bajo el régimen que estén solicitando la certificación del 

ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 

presentación de la solicitud cuentan con la opinión positiva del cumplimiento de 

obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, durante 

los 30 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, así como que 

éstos no se encuentren a la fecha de presentación de la solicitud, en las 

publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

b) Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al 

amparo del régimen para el cual solicitan la certificación del IVA e IEPS, o que 

durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados 

registrados ante el IMSS, o subcontratados en términos del artículo 15-A de la Ley 

Federal del Trabajo, o que su maquinaria y equipo es superior a los 100,000,000 

de pesos. 

c) Que no se les haya determinado ningún crédito por parte del SAT en los últimos 

24 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o acrediten que 

están al amparo del procedimiento previsto en el antepenúltimo párrafo de la 

presente regla, o en su caso, hayan efectuado el pago. 

d) Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del 

IVA solicitadas en los últimos 12 meses, cuyo monto represente más del 20% del 

total de las devoluciones autorizadas en el mismo periodo, siempre que el monto 

negado resultante de la aplicación de dicho porcentaje no supere cinco millones 

de pesos en su conjunto, a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente. 

Las empresas que pretendan acceder a las modalidades AA y AAA, y cuenten con créditos fiscales 

pendientes de pago, podrán acceder a la certificación siempre y cuando, soliciten la autorización de pago a 

plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho plazo exceda de 12 

meses a partir de la autorización otorgada por el SAT o se le haya autorizado el pago en parcialidades. 

La ACALCE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir del día 

siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico aduanero, en el 

caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía electrónica por única 

ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con 

un plazo de 15 días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la 

solicitud. 

El plazo de 40 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos antes 

mencionados. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la 
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resolución. En caso de que se determine derivado de la inspección que la contribuyente no cuenta con los 

controles necesarios para llevar a cabo sus procesos productivos o de servicios, no podrá efectuarse una 

nueva solicitud durante los siguientes seis meses a la emisión de la resolución respectiva. 

5.2.14. Las empresas que obtengan la certificación en materia de IVA e IEPS, en su modalidad A, tendrán los 

siguientes beneficios: 

A. Modalidad A: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de importación 

temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 20 días contados a partir 

del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 22 del Código. 

III. La vigencia de la certificación será por 1 año. 

B. Modalidad AA: 

I. Obtendrá la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de 15 días contados a partir 

del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 22 del Código. 

II. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el contribuyente 

acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que describa irregularidades 

detectadas, y en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 30 días para que en 

términos de las disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del 

Código, concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 

autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 

III. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de comprobación, detecte 

la presunta omisión de contribuciones y aprovechamientos derivados de operaciones de 

comercio exterior, podrá hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una 

carta invitación. En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no 

subsane la totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le conceda dicha 

autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de comprobación. 

IV. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las causales de 

suspensión en el padrón de importadores y padrón de exportadores específicos previstas 

en la regla 1.3.3. de la presente resolución, se deberá de seguir el procedimiento respectivo, 

independientemente de la fracción de que se trate. 

V. La vigencia de la certificación será por dos años, misma que será renovada 

automáticamente, siempre y cuando se presente un aviso de renovación, dentro de los 30 

días anteriores a que venza el plazo de vigencia, y el contribuyente siga cumpliendo con 

los requisitos de inscripción y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. 

C. Modalidad AAA: 

I. Crédito fiscal en sus operaciones destinadas a los regímenes aduaneros de importación 

temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación  de 
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vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico de conformidad con el Anexo 22. 

II. Obtener la devolución del IVA, en un plazo que no excederá de los 10 días contados a 

partir del día siguiente a la presentación de la solicitud respectiva, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22 del Código. 

III. Si previo al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad, el contribuyente 

acude ante la ACALCE y presenta un escrito libre en el que describa irregularidades 

detectadas, y en su caso, realice la determinación de las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos, dicha autoridad otorgará un plazo de 60 días para que en 

términos de las disposiciones legales corrija su situación conforme al artículo 73 del 

Código, concluido dicho plazo sin que el contribuyente hubiera ejercido dicho derecho, la 

autoridad procederá de conformidad con sus facultades de comprobación. 

IV. Cuando la autoridad aduanera previo al inicio de las facultades de comprobación, detecte 

la presunta omisión de contribuciones y aprovechamientos derivados de operaciones de 

comercio exterior, podrá hacerlas del conocimiento del contribuyente a través de una 

carta invitación. En caso de que el contribuyente no atienda la carta invitación o no 

subsane la totalidad de las irregularidades señaladas en el plazo que se le conceda dicha 

autoridad podrá iniciar en cualquier momento el ejercicio de facultades de comprobación. 

V. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las causales de 

suspensión en el padrón de importadores y padrón de exportadores específicos previstas 

en la regla 1.3.3. de la presente resolución, no se suspenderá el registro y se deberá de 

seguir el procedimiento respectivo, a fin de subsanar o desvirtuar la causal detectada, 

independientemente de la fracción de que se trate. 

VI. Podrán presentar pedimentos consolidados mensuales. 

VII. En relación con los artículos 59, fracción I, 185-A y 185-B de la Ley, así como la regla 4.3.2. 

y el Anexo 24; podrán acreditar que cumplen con dicha obligación, siempre que cuenten 

con un control de inventarios que refleje el destino, descargos y los saldos de las materias 

primas, el cual deberá ser transmitido en los términos que establezca el SAT, mediante 

reglas. 

VIII. Podrán efectuar el despacho aduanero de las mercancías para su importación temporal o 

introducción, de acuerdo al régimen que operen, sin declarar o transmitir en el 

pedimento, documento electrónico, en la factura, en el documento de embarque o en 

relación anexa, los números de serie, siempre que lleven un registro actualizado de dicha 

información, en el sistema de control de inventarios el cual genere los reportes 

automáticos que solicite la autoridad. 

IX. Podrán optar por el despacho aduanero de exportación en su domicilio, siempre y cuando 

se cumplan con los lineamientos que para tal efecto emita el SAT. 

X. La vigencia de la certificación será de 3 años, misma que podrá renovarse 

automáticamente, siempre y cuando se presente un aviso de renovación dentro de los 30 

días anteriores a que venza el plazo de vigencia, y el contribuyente siga cumpliendo con 

los requisitos de inscripción y las obligaciones previstas en la regla 5.2.16. 

Los plazos a que se refiere la presente regla para obtener la devolución del IVA, se suspenderán en los 

mismos supuestos, términos y condiciones establecidos en el artículo 22 del Código. 

5.2.16.  ……………………………………………………………..……………………………………………. 

II. Dar aviso ante la AGSC, en un plazo no mayor a 5 días, de cualquier cambio de denominación o 

razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el proceso productivo. 
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III. Reportar semestralmente a la ACALCE, las modificaciones de socios, accionistas miembros o 

integrantes, administrador único o consejo de administración y representantes legales, así como las 

adiciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones en comercio 

exterior. 

………………………………………………………………………………………………….............. 

 

5.2.17. ……………………………………………………………..……………………………………………. 

III. Una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de importadores o de exportadores 

específicos no hubiera sido factible desvirtuar o subsanar la irregularidad. 

………………………………………………………………………………………………….............. 

VI. Cuando no se acredite que las mercancías importadas temporalmente, fueron retornadas al 

extranjero, transferidas o se destinaron a otro régimen aduanero, dentro del plazo autorizado. 

………………………………………………………………………………………………….............. 

XI. Presente documentación o información falsa. 

………………………………………………………………………………………………….............. 

Tratándose de aquellas empresas que hayan estado gozando de los beneficios establecidos para la 

modalidad AAA, a la cual se le cancele la certificación, contarán con un plazo de un año a partir de que se 

les notifique la cancelación para tener debidamente actualizado el control de inventarios a que se refiere el 

artículo 59, fracción I de la Ley. 

 

5.2.18. Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 

infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 

Para los efectos de la presente regla, se considera que varias empresas pertenecen a un mismo grupo, 

cuando el 51% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en forma 

directa o indirecta o de ambas formas, de las mismas personas físicas o morales residentes en México o en el 

extranjero; o que el 25% o más de sus acciones con derecho a voto de todas las empresas sean propiedad en 

forma directa de una misma persona física o moral residente en México o en el extranjero. Para acreditar lo 

anterior, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada 

de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que formen parte del 

grupo. 

Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en el tercer párrafo de la regla 5.2.13., cuando no 

se hubiese realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá acreditar 

el requisito de antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido 

operaciones en los últimos 12 meses, siempre y cuando ésta última presente ante la ACALCE, un escrito en 

el que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del Código de los 

créditos fiscales que llegarán a originarse. 

En el caso de empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el programa IMMEX 

autorizado por la SE en la modalidad de Controladora de empresas, podrán acreditar el personal, 

infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas controladas. 

Las empresas que operen bajo el régimen de importación temporal bajo el programa IMMEX autorizado por 

la SE en la modalidad de Controladora de empresas, que solicite la modalidad AA y/o AAA, deberá cumplir 

con los requisitos establecidos en regla 5.2.13., de manera individual por cada sociedad controlada. 
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5.2.19. En aquellos casos en que la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS”, se solicite en la modalidad 

AA ó AAA, y de la información conocida por la autoridad se determine que no cumple con todos los 

requisitos para su autorización, la ACALCE, en base a la información obtenida otorgará la modalidad que 

corresponda en términos de la regla 5.2.13. 

 Las empresas a las que se les hubiese otorgado la autorización bajo la modalidad A o AA, podrán solicitar el 

cambio a las otras modalidades establecidas en la regla 5.2.13., siempre y cuando presenten y cumplan los 

requisitos de la modalidad solicitada. 

 

Segundo. Se modifica el Anexo Glosario de Definiciones y Acrónimos, como sigue: 

I.  Se adiciona con un numeral 17 Bis “Equipo de ferrocarril” a la fracción II. 

 

Tercero. Para adicionar la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” al Apartado A del Anexo 1 

“Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite”. 

 

Cuarto. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento”, como sigue: 

I. Para adicionar la clave 21 “CONTRAPRESTACIÓN PARA EFECTOS DE LA  

PREVALIDACION” al Apéndice 12. 

II. Para adicionar cinco campos con su descripción al Apéndice 20. 

 

Quinto.   Se suprime del Anexo 25 “Puntos de revisión (Garitas)”, la siguiente garita: 

1.  San Gregorio Chamic, ubicada en el kilómetro 27 de la carretera estatal Ciudad Cuauhtémoc-Comitán de 

Domínguez, Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas de la Aduana de Ciudad 

Hidalgo. 

 

Sexto. Quienes en términos del “ACUERDO que establece el Programa para que el Estado de Chihuahua garantice 

contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan en dicha entidad”, 

publicado en el DOF el 30 de octubre del 2012, y sus prórrogas, hayan iniciado trámites ante el Gobierno del 

Estado de Chihuahua hasta el 31 de diciembre de 2013, esto es, durante la vigencia del citado “Acuerdo”, y no lo 

hayan concluido, podrán finalizar dicho trámite y el despacho aduanero del vehículo relacionado al trámite 

iniciado, siempre que se ubiquen en los siguientes supuestos y atendiendo a las condiciones referidas: 

 

I. Si el interesado a través de su agente aduanal elaboró, cumplimentó, validó y pagó el pedimento de 

importación correspondiente, deberá presentarse inmediatamente ante la Aduana a la modulación 

correspondiente y conclusión del trámite del despacho aduanero sujetándose a los requisitos de 

conformidad con la normatividad aplicable; y 

 

II. En los casos en que por causas ajenas al interesado, él o su agente aduanal, no haya podido 

cumplimentar, validar y pagar el pedimento correspondiente en términos de la fracción anterior, pero 

inició su trámite ante el Gobierno de la entidad federativa en términos del primer párrafo de la 

presente, dicho interesado deberá proporcionar al agente aduanal que lleve a cabo el trámite del 
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despacho, la constancia emitida por esa entidad federativa, en la que se manifieste expresamente que 

el trámite administrativo correspondiente se inició a más tardar el 31 de diciembre de 2013, y 

adicionalmente se confirme dicha circunstancia en el listado que para tales efectos deberá 

proporcionar la entidad federativa a la autoridad aduanera dentro de un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, documento que deberá estar 

debidamente certificado por el funcionario estatal competente. En adición a las formalidades 

aplicables, durante el trámite del despacho aduanero, el importador o el agente aduanal estarán 

obligados a proporcionar dicha constancia cuando la autoridad aduanera así lo requiera. En este 

supuesto la importación de los vehículos conforme al presente procedimiento deberá concluirse a más 

tardar el 28 de febrero de 2014, en caso contrario, se tendrá al interesado por desistido de su trámite y 

al expediente por totalmente concluido, es decir, de no concluir los trámites ante la entidad federativa 

y la autoridad aduanera, ya no aplicarán los beneficios a que se refiere el “Acuerdo” citado. 

 
 

Artículo Transitorio 
 
 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con excepción de lo 

siguiente: 

 

I. Las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera norte 

del país, deberán realizar la transmisión electrónica a la Ventanilla Digital conforme a la regla 1.9.18., 

en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del país, 

una vez que se pueda realizar la misma, ya no será necesario realizar la transmisión prevista en la regla 

1.9.11. 

Asimismo, los agentes o apoderados aduanales deberán realizar la presentación a que se refiere la regla 

3.1.35. en la medida en que se habiliten paulatinamente los sistemas informáticos en cada aduana del 

país. 

 

II. Lo dispuesto en la regla 1.8.3. entrará en vigor el 1 de marzo de 2014. 

 

 
 
 
 
Atentamente, 
México, D.F., a 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
 
 
 
 
Aristóteles Núñez Sánchez. 

 


